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ARTICULO PRIMERO

ARTICULO 2.'"

1. Tl\ANSPOl\TES DE VIAJEROS

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

20153 ACUERDO entre el Gobierno del Reino de Di
namarca y el Gobierno del Estado Español, sobre
transportes internacionales,' por carretera, hecho
en Copenhague el 12 de 'junio de 1974.

El Gobierno del Reino de Dinamarca y el Gobierno del
Estado Español, deseosos de fomentar los transportes de viaje
ros y de' mercancías po" carretera entre los dos países, así co
mo el transito a través de su territorio, convíenen en lo que
sigue:

Todos ¡os transportes de viajeros entre los dos países. o en
trAnsito a trávés de su territorio, que se efectúen por medio de
vehiculQs de mas, de ocho plazas sentadas, además del con
ductor; se someten al régimen ,de autorización previa, con la
excepción de los transportes a que se refiere el artículo 3."
del presente Acuerno.

l. Las Empresas establecidas eh Dinamarca o en España
quedan autorizadas para efectuar transportes de viajeros o
mercanCías por medio de vehículos automóviles matriculados
en su' respectivo país, ,taritb'entre los territorios de las dos
Partes Contratantes, como en tránsito por ~l territorio de una
de ellas, en las condieiones establecidas en' el presente
Acuerdo.

2. Se prohíben los transportes interiores de viajeros o de
mercancías efectuados entre doS puntos situados en el terri
torio de una de las Partes Contratantes, por, medio de un ve·
hículo matriculado en el país de la otra Parte Contratante.

• ARTICULO 3.'"

1. No están sometidos al régimen de autoriza-Ción previa:

aJ 10$ transportes turísticos discreCionales denominados
a puerta cerrada. es decir, cUando el vehículo transporte du
rante todo el recorrido un mismo grupo de, viajeros, y regresa
al P&Í¡;de, partida sin tomar ni deJar viajeros durante el tra
yecto.

b} 1.0;; transportes discrecionales en los que el viaje de ida
Se realice con el vehíoulo cargado y el de regreso con el ve·
hículo vacío.

2. ,Para: los transportes ocasionales que cumplan, estas con
dícioI1esel vehículo' deberá ir acompa-~do de un documento
de control establecidQ de común acuerdo pór las dos Partes
Contratantes.

pacificar las funciones del personal adscrito a dichos Programas
y cuanto conduzca al mejor cumpHmiento de los fines que en la
presente, di,sposioiónse, establecen.

dl', Pr()Poner reformas estructurales, creación de plazas y
dotación de- cuantos m-eidios y servicios se consideren convenien·
tés para -una mejor coordinaCión,

La Permanente se configura, a los efectos anteríores, como
Organos, de trabajo de la ComIsión con facultad de propuesta
y cuantas otras se leconfieranexpresronente por el Pleno.

ArtíC\l1o' quinto.~pór 'los Mfuisterios ,-de Educación y Ciencia
y deA&ricult~ra, se arbitrarán anuahnente los/créditos para
el norrn&l funcionamiento de la Comisión y se dictarán las dís
posiCiQne;s 'necesarias para el mejord'eSarroHo de cuanto an
tecede.;

Asilo_ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de octubre de' mil novecientos setenta- y cuatro.

l"RANCISCO l"l\ANCO

El Ministro de la Pl·eslde-ncia del Gúbierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

DECRETO 2872/1974, de 3 de octubre, por el que
$6 crea .la ComtsU;tn Conjunta de In.vestigación
Agraria, de IOB Ministerios de Educación :Y Ciencia
y de Agricultura.

La. investigación cientítico·técnica en el sect-or agrario debe
y puede contribuir de modo principal a la .reaUzación de 108
objetivos socio~eoon6micos seftalados por la Política Nacional,
El costo de aquélla, de suyo elevado, sólo -puedeiustificarsé
en la medida de su contribuctón al bienestar de los espadoles.

Sin menoscabo de la prestación obligada _~e las Ciencias
básicas de rentabilidad mediata, pero oon4icionador~ del ul
terior progresobienUfico -y' tecn0lógiOO,Sil 'aconsejable que el
potencial investigador de¡ ,país _se -orie:riut~t~(;1;ivamente, de
forma prográmada y permanente, hacia,,_,.,AA1iSUas 'cuestiones
d!3 - la problemática, agrari&9Uya re8014Ción. permita-incidir
favorablemente sobre ,1~-produO?íónycaI\dati 'alimentarias y'lM
cond.iciones de' vida de los agri(:Q:ltol:"es.

Para el cumplimiento de estas finaUde.des, conviene esta~

blecer un instrumento que, dotado de las c:ompet~nclas ade~
cuadas. coordine las actuaciones de Jos Otg8llOS' investigadores
pertenecientes a los Ministerios de -Educación y Ciencia y de
Agricultura. , .

En su virtud, a propuesta 'de los Ministros de E~ucac1ón y
Ciencia y de Agricultura y ,préviadeliberación del Consejo de
Ministros en su reúnión del día trece de septiembre demU
novecientos se~enta y cliatro,

Pleno

Articulo cuarto.-5erán funciones de la Comisión:

al Establecer las priQridadesde ía. i~V8$Ugación cientifico~
técnica en el sector agrario" de oonformidad con las directrices
de politiea- científica acordadas por el Gobierno.

bJ Coordinar la actividad investigadora de los' Organismos
dependientes de ambos Departamentos ministeriales y progra·
mar y decidir la realización conjunta. pardos o más Centros,de
ambos Departamentos, de determinQd9S 'pto~ma.s deinves.:
tigación.

cl Proponer la dlstribu~iónde los fondos y r-ecur~ de todo
orden que puedan asignarse alas,~ de Jnve:titigación
conjuntos, supervtsando la 'adniinlstr&c:ión de "los- miSmos, es-

Presidentes: Los Vicepresidentes de la Contisíón.
Vocales: Cuatro miembros de la Comisión, dos por cada

Depart8Illento, -designados por los respectivos .Millistros a pro
puesta oonjunta de los Vicepresidentes de la ,misma.

Actuarán como S8oretarlo de actss·"alter'11atlvamente el Vi~
cesec:retario d.e Asuntos ClenUficos," del Gonséjo Superior de'
Investigaciones Científicas y el Secretario genetaldel I. N. I. A,

Articulo tercero.-EI Pleno de la Comisión se reunirá pre·
ceptivamen,te tres veces al afta y, además, siempre que 10 con
voque la Presidencia o 10 soliCite .razonadamente la Permanente.
Será presidido alternativamenW., por los MiniStros, quienes po~

drán delegar en los Subsecretarios ,dé los respectivos Depar-
tamentos. "

La Permanente de la ,Comisión' se 'reunirá preceptivam.ente
seis veces al afio Y. además, 'siempre que sea convocada por la
Presidencia. Será presidida ,alternativamente por los Vicepresi~

dentes de la Comisión.

Presidentes: Ministros de Educación y Ciencia y de Agri·
cultura.

Vicepresidentes: Secretario general del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas y Presidente del Instituto Nacional
de' Investigaciones Agrarias.

Vocales: Seis miembros por cada up.o de' 10$ dos Ministerios
interesados, que se nombtaránpOl' los respectivos Ministros
mediante propuestaconlunta del C. S. l. C. y -el 1. N. L A.

Permanente -

DISPONGO

Artículo primero.-Se crea la Comisión Conjunta de, Inves
tigaclónAgraria de los MinlsteríQS',de,Edu-gu:ión'y Cíenda y df'
Agric¡p.tura para ensamblar laactlvidaddélos CentÍ'Os, de In~

vestigación de'ambos Departamentos, l'élacionac:los con 'el, sector
agrario, en orden a mejorar la productividad y Competitividad
agrarias y la calIdad de la producción yconsqmo.

Articulo segundo.-LaComisión' Conjunta de Investigación
Agraria funcionará en, Pleno y" en Permanente, ron arreglo a la
composición siguiente:



A&TICULO 1D

',sé ~ii~. por b~rt~ ti1~ el que' se realiza.
e:níre..el"r~i.tori{) de ~.de'lits Palt,s -Conti'atant,8·y un:~...
cer par", por loe transportlslao de la· ..tra Parte Contrat$nte.
Para efectu.... ...toa lranllj/ortas•.Ioe trano¡>ortletos lntoresados
d_n solicitar una ..autorizaci6J> espe(:\aI de ·Ies Autorldad.. d.l otro país. q.... podrá "",,,,ellé_Iso en 'la forma lnd!
'cada ·en: "ªl Pt<?tOéo-lo anejo a ~..Acu~o~

ARTICULO J1:

, ~. " LaS ,'~iOr~,uciOnes •. a·~í.' como '.s: ~on,e& ;de ~terísti
'~ 'cIel'"v~ "~ .de~l~~ .P9tt ,1Q8. beliefici~ "al Sarvicio
que las ¡¡ubiera concedtdo d...pués ele .n \l$lllzaci6n. o CllOlldo
haya expirado .... pla'lo' de V1\I1dez ... c80g de .... I'tllll!:ación

,;,~~,w .i;IUsmas. ,
~.' "'''Las ':relaciones de' oa~8r1stiCa8 del yiaje,- deberán sellarse
-en la A~~na.

ABTiCUW~·

l. Las 'peticiones de"au~ó~ Per:-''':~Vl(:;Wa- ~a~_
re.. _n.O..¡lo tUl'ÚltiC41" ... <\lfi¡¡lián. a 'la "'"toridad._pe
tente del- pals en que está :matrk:Ulad.o ,el-~lo.--aóo~~tu\"
das de los elocumento. q.... so'ro...... en ... J'totocolo a' que
haf:e referencia el articulo' 19 der -: present.El",ÁCüerott -

.. SI la AutotiellUl compe.lento elo! Estadl.. ... que éStá 'elo<
miciliatl.. el p.-.. ti"". la 1.....,.,l6n do acoptor la pe.
tición a qUe se ·retie~ el Apartad~~l de,' es~ -a~~l.ll(>.-"d"'be~'
remitir ,un ejemi4~- da és:ta'-~ la ,Al1tor.id.~·-_~ten~_de.la:
otta' Parte Contratante, .. -

3. La' Alltorlelad cómpetonto de cada Parte eantratakte
_ eom-ede la.- .&utorlZaciÓh ,Para su, ptfJiiliJ' -témtofiQ'; ~:'_ A-iitor~.

dadee'com~l1tesdelál··Bilrtes Contrtttttine$' te,' ~t1~á4,siQ
demora las autortzacl_ """cod~. "

.•. La. AU\OrIdod... c"';'peteÍltea e",,,'.dQ, .~. j/rinciPlo,
las autorlzá.ciones' sobre la ~. db ·'-la- ,;eciprociJiacf..-' , - '

.AllT!CliLOi... U1. DISPOsiCIONES 6ENER¡\LES ..,

. . Aa=l1LOu
< 1., Lag¡ -peticiones de au~nea ~ el ,trá.tis-pc:rte-~

viajeros que no reúnan, las oo:mi1ciottes m&Iiclo~; en:'-1OlJ,- 1.. :LttS,' Autoridaaú c;onwetGáWs -~ráli Bf'8;~uit&m.e.~te
art1culos *~., y 4.- -'del" .....nt:e .'~o ae,.,$Q~ a la las &u~riza,ctones ~\l'i$tás en él~te ~erdo.
mlsDía ~tacl<ln <1'" la'e_. ... ..1 -C>iI,Ie- 4,' .' . . .

. . . . .' , 2.,. Las· aUioriZaciÓ!léS: r las :rel~ones. de, ~téristicas
.. Excepolona!lnente. un veIlJ<JUl<> ··que. tlÓlBa que' .ntr.... 4eOO_ ac<>tllPOllat' _pie a loe _ ,. 1I8 poesentar6n a

en vacíQ PfU."\ 8unUar • otro v~"·av@Mdo:de'."~',mi$ma .. ;taQuertim.nt9'·de".los,:as:entes .M~oa del control.
naclonalidad no ne~ltllrii "\l~ípt 'prri;a. _ tr_por-. . • . .
te se realizará coiltórlne.1a 1... dlspO$Iclone. que se f!illl'án ele 3. Loa 1'01actonel;.de cafl\cterlBtícas del Yiale ciloben\n con-
cOl\lún acUerdo por les dos P~ Contralatlt.s, . . !rol..... POI" la Ael........ de conformidad con la ",glamOl\!a.

ción naclo,,"l. " lo entrada y a la _da del Estado para el
ll. TRANSPORTES DE' MERCANClAS. cllal'sean válidas.

, ' / ~,

aBnc-iJI.:o-",e

J., TOdOs los- ~s internacionaln' dé ,,:'·meréancías
por cu~nta- aíena o ,'~or .cuenta. P-J:'OPia., :,pro,~~~es-'.'.dEr o-'-éó-Q;,
d6$ttno 4' uno ~ los Estados (lOI)l;r.atantéS;<~1iadQ8 .c,o»: .v$i ,

. hlé\!los InMrlculatlqe ...... el otro Estado -.tmlatlte.· &SI como
el transpone en tránSit¡> a traV/ioJ del l&....ltotl" do lUlO de l"S
Estados .c;ontratant~ realizado po!" :vehtcull;)S' ma:tri(;iJJadO$' ,on:
él' otro, Estado, se somete+árt,',al régimen' de. ,autOl'iz~6,Il,

previa. " " , '.. :, ',< ' '
.2.. Qu.~ri, sin 'emb~go. dÍSpenfj~oS,.de ~lItór~ción )~

transportes que figuran' en .el ,Protocolo anttjo,~ N~, '~cuj$lO\

A1'\TICuLo 7.¡,.

I4S Ilutorizacienes de. J:ttuls)'orte 6.~ con(;eden ,,'. l$~j'i;:mpr~- .
toas por .las Autoridades comperentes del ',.p.aa, d,. :matric\.Ila'..

. <:i~ de los vehiCulos per1;eaetieatu á, diC;baS.~P~r dentro
del limite de lee con~leo fiI_ OI¡da afu>. de COl\l*n
·acuerdO. por las Partes ·Cont.ratan_' .,' <'.', :. .

Con este fin;'- las Aclrninistradolles competente.~"de, .10$', dos
Esttdos in~c,ambUttán .10& lmpre.s,9s', l)ecesati,~. 'en:,blancp..

~TIQt1LO 8.0'

~tarán some,tidos a, la. cotlceSión. de: ~utorizaCiQn, pere
contdderados fUfJ:r& de CODtingent~. lOs· tra:1sP?rtes que' figu~
ran en .el l'rotliCOlc artejo a este AcUetdG.·' i

.ARTICULO t.O

1. Las autorizacion~s, cOnformé a los ffiPd,elos fHados de
común acuerdo por las Autorid.ades compe@ntes de' las do~
Part~ Co~.tra,talltes.seráil de doS tipos;

al AutOri~jón viillda ,~a.' MO e ~: viaJes, dé:' id~ y
vuelta. y -cuyo plaZo dé"vaUdez ,no ptij,rA exc.8der ::·Pe: dos.
Irl~es.. '. '. . . ,: -'. ,- .

bl Autorización ViUda pa~ 'un 'ilú.mero Jndete~inado' de
viajes de ida 'i vuelta y -cuyo plazo. ·de val1dez 'será. de: u-n< 'añQ:.
~' , . '.'. , , .--: ' , --: ,.' ...: .",'

2. Las autorizationes. ida~~ 4Ef:ul}a. réiaC:i~tt.d~
caracteiisticas del Viaje. en leí qQO se'.es~rán,·. las.. carac1:

, tEtrlsticas: ~ 6sté, ., qu.e '4eblJriil CUYJiplitnentailr lOiJ,....~eficw
dos -antes de imciEU"lo.·' , .. --

3. La ""torizacWll de ~rte ...utl...e al transPortista
el der,echo a cargar mercan~,61): .el ,viaje:, de vueltai' en' 'las
condicio-ni'Wi lijadas en el ~ola:.'.•nejQ. ',~ ea,té ~~~.
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211155," ORDEN do 21 d. ~eptWmbr.de 11174 sobre exlens.ión
, del ct4dítt,'l ,'PtJl'a, ftnaneipclón--ds, capital ci,rcultlnte

a las EmprQ3U',~tadorá8 d., productos -hortofru·
tIcol••, '

ExCá.~ntisimOs sd.~a:

La ~e~ mln~16rIaIde·9 ele julio de 1974 ,sobro cencioslón deoré_ ~'Jina'nélaolón'del cepllal dreuhmte de las Empresas
'e~~,'lIt&ta~! ,~,su 'llintlerct,3.:M 'pr()Ce(ibiiiento de 'rEr.
visión .¡ lUédUJcaclón de'105 sectoreS benstlclarlos de asía figura '
de crédito. '

Las perspéctl.... que ........nta 'T las cjmlnSláncias de mercedo
porque aíravlesa núestra ~pUrlacIón.bortofl'utlcola .\lOOnsejan
'la .,.tea.hln a 0_ soctores de la mOdel,ldad de crédito para

MINISTERIO DE HACIENDA.·

ÁRTICULO 11 . blecidD ele' á""enlo "olÍ 10 PÍ'emlo .n la dlsposiélón adiciona!
. - - .,..- " cuarta .atI' _,~. Ley trece/mil n,ovedJento$, :8etei1t& y uno.- de die-

Cada \IDa d~ las -p~s -eontt~_tes d~.~.·,t' P(tJl:(:lr4 cmuéV'fl,' ,da'.,iun10" -'l~ .-~..-:tep~ntatlvos de. los etéditos
en conocimiento de ..ellO"•• CJka P&z:W; ~Ie8 ,'Son,_l_-.Au~- _que.,_:1fta qondtclon.es':Settala:daa-"en _~1'.pre&eo._te peereio. con~
ridadea competenteS ¡lal'a, lonIai' en SU l6¡Titetlo io¡l :mMitjlis cedao a' EJnprlls.e esPaiQ!as para la lJIOVillzllción de la parte
establecidas en el. presente ~... Lu' 4ul<>ridades ele018, aplazda. del precIO ele venla ele 1\>8' blell"S axporlado$ median-
nadas úÍtercambllJ!'''''~ la _Ión de las áuJ;o" le pedIiÍo ... flmie.. ,..'

.nzaclones con~ ,y de ,!no,. "!IáIe$' realizados. '. "
AttkVJo--_,Ji-egt1'nd().~Lds- -créditos ~ que ·hace ret'érenc1a el ar-

AATlGUtO lO tlcujo~ eotarán eul!ltOs a li\s sIguIoates' ~ndiclono",

'1. P""" la' bu""!'. eleOUClón' ele las '\lspoolCloaeo eslai;>lécl-' a1 IU ¡';'porté 'má~\l1O ~ue ~ compu~.. ea, el caefi·
das en '.1 presea.. Acuonlo, 1118 dos Parte!.ContrntoateS co.... clenl.- de u>versijin ...r4: .Ji ceben!" p~..<:lenté1 del precio pec-

t1luyen W1&~M1xtá- . • . ~,~~~u:~'=:~:~cr~ ::"~
2. Esta,.ComleIón· sé rew>lÍ'6, a petición de un.:,. de las porcent-.láa· adidoÍlllleo. . ,

Aul9rl_es <JOmÍlOle,ites; áJietnáll"amenle en· el teri'i1Í>110 ele b> . l!I plllZo ~~.d. 1..~_ ...rA de~ dOce me-
--<:eda una de ellas'. '. seo; se ~Ia'" "porllr,d. la r_ d.,le OJlll9rtacl6n, y-na "'_

' '. .umct¡LOlO ", , 'drá",--r en nll>iim caoo el pIaa>"d. pago ,,_rizado en
1, Las modaJ_ de' "p1lCaQlón del' prei¡onle Acuerde... la con"",-"<lIOl)!e 'II~ d. _rte<:l~.. '

• C} Ld8 bIenes ex¡Mll'\Ilcle8 deber¡\n eoll>r locluliloo en Ins eec-
reguló,rAn por las - Conúa_tn medlanle '1m' Protooolo. tores _loIdos por. l. Ordeo mil1lo_ ele aueve jle jull¡) d.
que entm".n visor .1"__ "tIellÍllll> que: CUCl10 ~rdo. Ilúl o~fos ..leal/¡ ., <:uatro y $$¡lclSICIo_ <;onlpJemeola-

2. .La ComI$Ión 'MilI!!'. ~.en al ,~~ 18 del pro· rI.......... conceslén ele erédltos para ftnanclaclót¡ de cepltal
sente Acuerde, _ '_Ietlcla PlU'lI.,JIlOdlfIClU' el hoto-, cl~ultilité dé ks IlmpreAj exporladora'" .
coJof cuandcra«~~ - Att1~~(/~~$_~~~ED- -el,-eaBó-~{'~ones_- de 'bi~s_ ~~

, . ' ~ .. ~rporen Il'Oterlales elCIranletos. no _A ,inclulble eo. el 00&-
, , . flclenle'.a.,· inverslóo la .nnonclaclOa jle !lIcboo "'alerlales en Ja

El pre$ool6.. Ac]1enlo en~- eo ... 1ln la·, fecha que se 'ouOntuo.que 'ex~ del dIez por Olen\l> del valor d. la ex-
fije PQr ambos GobI<imos,. ' , . , ,,~_~.... _'" no A' """"_ __ el ptocedlnflentoque seSe. suoCribe """,,' \uI alJo, '.. p'r_arA._,_ ...te de &1\0 P '_W" .... o '1 ,-',_- 0_

~ sellála eh .1 articulo <l1llnto, .. ánlQt1ée un porcenl6le su-en a4<l, 11&1"14'$1_ ilOI' wia 4e- Jp p_ Contratantes oen perIo.r' ,
. nna aol8lacl6n __ de'~_' _ ...........,' á, la ...pl-" • ,

racIón del periodo -.n-, . ArtlcúIo ~rto.:""Lo$ Ilancos aplica,'" para eslas operaclo-
Hecho 00Co~ el ,12 ele junio de 18n, en dos <!lem- oes e' t1P.o de tnlarés -¡ comtsIolles .~eclellllÍ ¡lal'a 'Ia finan-

Illtes otI--á1 en 1--- f_... 'clacló"a .' la exportación vIIlénteó ... la fecbit del doscuenlo,
p .~.. '--'," . ' del prln¡,ór efecto.•o 'lúa .. '1llSltuJneató la oPOfaclón, o, eo su

Por el eo_'..,alIol, . Por ~ Gó1;>lemo ~, case. de ,Ia.flrma·de la póliza de crilIlla eorrllllPQl1dleola.

Y
~~~~~. ImES'tEN.. DAMs-G'~ Ld8 tipOS <le loterés l' 'comlslooes, _ invariables basla el
~''''''-' ~_=. ,yem:lmieolé tolaJ.de,los.mldItos,

El Acúerdo 6nt1'6 ti> -rlpr .; 1 de oe\llbre de 19'14. Artléulo qulnto,...cull"<lo las c1rc\1l\ll~nclas del niercádD lo
Lo que"" bace· ¡lú1>11llo _ ,_mieoto, .........1. caquI";'... el ~lnI'Jetlo·d....HaclO'!1da. .·,por del."",lói1 5IlY' el
Mad~ld; 3 de octulJre de lQtf'.-W~ general l'écnl· llaneo Jkf Es¡\ál>a, pr!Ivl'Unronll.e ..!l'vorable del Ministerio de

co, El\rIque Thomae deC_~· . . ~ Comercio, podrA aul¡>r1lár la ".rlaclÓ1l' jle I.s ;condlclooes 'es
tablecldes en el aparlado bl' del articulO ,....uodo· y en el ar-
tículo 'ter<;~r(l. < -

.- ArU~.ulO:,sextQ:~tó'd~$pUesto eÍ1-~"~to Será-de EU'nea~
ctótl a ,1~ '~it9S" ~n~idós,'- por-él"' BaDco'-E1:tetior~ de, Espa1)a
,~:la:~.tm.tídaij t\ ',-que -~ ,-refi~_u,,'el; ',ar~ulo primero anterio,r.
deolro del tóglmen ofIcial a la uportae!ó'n estoblecldo 'Por el
~.rtf<ado,' '~firenta -Cl~' l& ,'Ley, trtice/mil~noveeientos set~nta y
uno, dtf dlóeioue.. de lunlo. ", .

Arlí~I((;-~tim9; ~-s. '-:a~~rlza al ,~t:ti&terio.de Hacienda
·patá,"dtPtat, W:"Df?F;Dlaa ',Cémpl~mentá:riaa que SeaJl precisas pu-a
la eleC\lélón de esle Decreto.

ArtleíÍlo oritavo...-Q;;.oo dérogada i. Drdén mlnlsleri.1 de
VéJntj$ieté: 'de uo'stó. dé -mlJ.. n~veoient()s lIeÍe~ta;', así como ,·cuan:
tes dlspo~emrie_s,'Jie~ _.0 _in(ertor',r:~',se -op,ongan a. lo' é ..
ta:blec.i~o-,:eí(este,'DeCr$tó. 'que entrar4,8D'vtgor al Oía siguiente
de S\f JiUblfuaci~ ét\- el, '.Bole'ffri -or~~lQl,', del SstAdo..._

4sI lo' 'dlspoogo P;,r 01 preseate. bem-eto, dedo en' Madrid
a vel"~~.~ ,de· septiembre de· mil'.D'ovéeténtos_ setenta y -cua~z:o.

FRANCISCO FRANCO

~".M!


